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1. En la página 40 del EsIA punto 5.0 Descripción del proyecto, obra o actividad, se menciona 

”…consiste en un conjunto de desarrollo de obras de infraestructura para el desarrollo de cada 

una de las actividades de cría y ceba de ganado porcino, aves de corral y criadero de peces sobre 

un polígono de 3.4372 ha…”; además se señala que “…Las infraestructuras nuevas a construir 

abarcan un conjunto de cuatro galeras destinadas para la gestación, maternidad, destete, 

crecimiento y engorde de porcinos…”. Sin embargo, no se identifica dentro del estudio de cantidad 

de porcinos, aves de corral y peces, que contemplará para todos los procesos a realizar dentro del 

proyecto. Por lo que se solicita: 

 

a. Presentar la cantidad de porcinos (machos, hembras y crías), aves de corral y 

peces, que se contemplará en todos los procesos a realizar dentro del proyecto, 

por galeras y tinas. 

 

RESPUESTA: De acuerdo con los datos solicitados, se presenta un cuadro de cantidades 

aproximadas de manejo de cada una de las especies que se contempla desarrollar, por ubicación y 

tipo; 

 

Ubicación  Porcinos 

Galera 1E 3 verracos, 24 hembras 

Galera 2E 24 engorde, 5 hembras, 60 crías  

Galera 3E 24 engorde, 64 desarrollo 

Galera 4E 96 inicio/ destete 

 

Galera 1N 7 hembras, 84 crías 

Galera 2N 96 inicio/ destete 

Galera 3N 49 engorde  

Galera 4N 64 desarrollo  

 

Tina 1 400-450 
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Tina 2 450-500 

Galera de pollos 500 

 

2. En la página 242 del EsIA, se presenta plano demostrativo lote de las galeras, donde se 

evidencia el diseño de 4 galeras de puercos solamente, 2 galeras de pollo y 9 puntos de pozos 

ciegos, No obstante, en la verificación de las coordenadas realizada por la Dirección de 

Información Ambiental, se evidencia que la ubicación de las galeras de pollo, cerdos y pozo ciego, 

entre otros presentan incongruencias a las presentadas en el EsIA, además no se permite visualizar 

las estructuras existentes versus las estructuras en construcción. Por lo que se solicita: 

 

a. Presentar plano o croquis del proyecto, con las ubicaciones y cantidades 

exactas de las galeras (puercos, pollos), estanques, pozos ciegos, pozo de agua 

entre otros e identificar las estructuras existentes y las estructuras a construir con 

sus correspondientes coordenadas de cada una. 

 

RESPUESTA:  

Se adjunta croquis demostrativo con las ubicaciones y cantidades exactas de las galeras y demás 

estructuras, identificando las estructuras a rehabilitar y las estructuras a construir; y las 

coordenadas de ubicación geográfica de cada una. 

  

 Estación Este Norte 

Área de pozo/ Lote 1 

A1 333241.05 952807.63 

A2 333250.35 952791.37 

A3 333259.06 952795.91 

A4 333255.4 952803.6 

A5 333259.28 952805.67 

A6 333255.24 952814.33 

    

Galera de pollos 

E1 333714.18 952447.05 

E2 333730.75 952426.22 

E3 333748.4 952438.34 

E4 333732.35 952460.91 
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Estanque 1 

T1 333526.23 952632.09 

T2 333543.08 952609.4 

T3 333551.51 952618.45 

T4 333534.8 952639.78 

    

Estanque 2 

T5 333540.15 952579.43 

T6 333557.24 952560.28 

T7 333568.41 952568.04 

T8 333550.15 952587.56 

    

Galeras existentes 

GE 1 333532.87 952663.78 

GE 2 333540.66 952656.92 

GE 3 333560.07 952675.16 

GE 4 333553.19 952684.33 
 

  

GE 5 333542.38 952654.99 

GE 6 333550.14 952647.56 

GE 7 333569.15 952666.37 

GE 8 333561.5 952674 
 

  

GE 9 333551 952645.71 

GE 10 333557.92 952638.61 

GE 11 333577.55 952657.09 

GE 12 333571.09 952664.17 
 

  

GE 13 333558.74 952636.41 

GE 14 333566.08 952628.03 

GE 15 333585.17 952646.31 

GE 16 333578.41 952655.08 

    

Pozos existentes 

SE 1 333565.63 952677.71 

SE 2 333601.48 952640.67 

SE 3 333605.1 952644.97 

SE 4 333570.11 952682.1 

    

Fosa de mortandad 

M1 333748.45 952460.09 

M2 333756.04 952453.5 

M3 333764.08 952460.53 
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M4 333756.77 952465.76 

    

Pozos ciegos (por 

construir) 

S1 333610.3 952656.82 

S2 333667.91 952601.31 

S3 333663.31 952597.92 

S4 333615.2 952662.17 

    

Galeras nuevas 

GN 1 333569.63 952624.32 

GN 2 333577.94 952614.96 

GN 3 333596.42 952630.98 

GN 4 333588.95 952641.57 

   

GN 5 333578.64 952614.71 

GN 6 333587.22 952604.31 

GN 7 333605.75 952617.9 

GN 8 333597.75 952630.7 

   

GN 9 333587.79 952603.62 

GN 10 333596.33 952592.59 

GN 11 333615.23 952605.77 

GN 12 333607.05 952618.82 

   

GN 13 333596.44 952591.87 

GN 14 333604.88 952581.37 

GN 15 333625.13 952594.74 

GN 16 333617.45 952606.96 
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3. En la página 57 del EsIA se menciona “Estanque de peces: la rehabilitación consiste en la 

limpieza de estanque, por medio del dragado de lodos de fondo por empresa autorizada que 

disponga de forma adecuada este desecho, estas labores se realizarán de forma alterna que se 

puedan dar las condiciones requeridas para las unidades de peces que existan (tilapia)”. Sin 

embargo, no se detalla cómo será el proceso y manejo para el criadero de peces desde su etapa 

inicial hasta su etapa final. Por lo que se solicita: 

 

a. Presentar como será el proceso y manejo para la cría de tilapia, desde su inicio 

hasta su etapa final. 

 

RESPUESTA: 

En adelante se plantea los distintos componentes requeridos para el desarrollo de las actividades 

para la cría de Tilapias; 

 

Habito reproductivo en cautividad: la tilapia provee hábitos reproductivos en 7 etapas de desarrollo 

embrionario, después del desove completa 4 etapas.  

 

A continuación, se describe la secuencia de eventos característicos del comportamiento 

reproductivo (apareamiento) de Oreochromis niloticus en cautividad:  

• Después de 3 a 4 días de sembrados los reproductores se acostumbran a los alrededores.  

• En el fondo del estanque el macho delimita y defiende un territorio, limpiando un área circular 

de 20 a 30 cm de diámetro forma su nido. En estanques con fondos blandos el nido es excavado 

con la boca y tiene una profundidad de 5 a 8 cm.  

• La hembra es atraída hacia el nido en donde es cortejada por el macho.  

• La hembra deposita sus huevos en el nido para que inmediatamente después sean fertilizados 

por el macho.  

• La hembra recoge a los huevos fertilizados con su boca y se aleja del nido. El macho continúa 

cuidando el nido y atrayendo otras hembras con que aparearse. Para completarse el cortejo y 

desove requieren de menos de un día.  
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• Antes de la eclosión los huevos son incubados de 3 a 5 días dentro de la boca de la hembra. 

Las hembras no se alimentan durante los períodos de incubación y cuidado de las larvas.  

• Las larvas jóvenes (con saco vitelino) permanecen con su madre por un periodo adicional de 5 

a 7 días, escondiéndose en su boca cuando el peligro acecha.  

 

La hembra estará lista para aparearse de nuevo aproximadamente una semana después de que ella 

deja de cuidar a sus hijos. Después de dejar a sus madres los pececillos forman grupos (bancos) 

que pueden ser fácilmente capturados con redes de pequeña abertura (ojo) de malla.  

 

Requerimientos medioambientales  

Para el óptimo desarrollo de la tilapia se requiere que en el sitio de cultivo se mantengan los 

requerimientos medio ambientales en los siguientes valores:  

• Temperatura: los rangos óptimos de temperatura oscilan entre 20-30 ºC, pueden soportar 

temperaturas menores. La reproducción se da con éxito a temperaturas entre 26-29 ºC. Los 

límites superiores de tolerancia oscilan entre 37-42 ºC.  

• Oxígeno Disuelto: soporta bajas concentraciones, aproximadamente 1 mg/l, e incluso en 

períodos cortos valores menores. A menor concentración de oxígeno el consumo de alimento 

se reduce, por consiguiente, el crecimiento de los peces. Lo más conveniente son valores 

mayores de 2 ó 3 mg/l, particularmente en ausencia de luz.  

• pH: los valores óptimos de pH son entre 7 y 8. No pueden tolerar valores menores de 5, pero 

sí pueden resistir valores alcalinos de 11.  

• Turbidez: se deben mantener 30 centímetros de visibilidad. 

• Altitud: 850 a 2,000 m.s.n.m  

• Luz o Luminosidad: la radiación solar influye considerablemente en el proceso de fotosíntesis 

de las plantas acuáticas, dando origen a la productividad primaria, que es la cantidad de plantas 

verdes que se forman durante un período de tiempo.  
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Infraestructura de producción  

Estanques: la producción de peces en estanques de cultivo puede proveer proteína y ganancias 

gracias a fácil cultivo y rendimientos. 

 

Sistemas de producción: semi-intensivo  

Consiste en una modificación significativa sobre el ambiente, uso de alimento suplementario no 

completo, para complementar la productividad natural sin necesidad de utilizar aireación 

mecánica. Los insumos incluyen fertilizantes orgánicos e inorgánicos y alimentos suplementarios. 

 

La duración del ciclo de producción se propone de cinco a seis meses, desde el inicio del ciclo de 

reproducción hasta la cosecha. El tamaño de los estanques es variado con pocos metros cuadrados. 

 

Calidad del agua: influyen en los aspectos productivos y reproductivos de los peces, por lo que, 

los parámetros del agua deben mantenerse dentro de los rangos óptimos para el desarrollo de la 

tilapia.  

 

Para la cual se proponen los parámetros citados a continuación:  
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Alimentación de los peces  

Los organismos naturales alimenticios encontrados en un estanque proveen nutrientes esenciales. 

En algunas ocasiones, este alimento natural no se encuentra disponible en suficiente cantidad para 

proveer de adecuada nutrición para que los peces crezcan. Cuando esto sucede, los peces se deben 

alimentar a intervalos regulares (por ejemplo, diariamente, semanalmente), con alimentos 

concentrados manufacturados.  

 

Tipos de alimento y cálculo de raciones  

Los organismos vivos son el alimento natural de la tilapia, los cuales, son producidos en el agua 

donde viven. Algunos ejemplos de alimentos naturales son el fitoplancton (plantas microscópicas), 

zooplancton (animales microscópicos) e insectos; la abundancia de estos organismos se incrementa 

con la fertilización.  

 

Para efectos de cálculo de raciones se utilizará la siguiente tabla de alimentación:  

 

 

Control y normas sanitarias  

La tilapia es una especie muy resistente a enfermedades y si se siguen controles y normas sanitarias 

es poco probable que puedan presentarse problemas de orden sanitario. Entre los controles y 

normas se propones:  

• Mantener estabilidad de las condiciones ambientales.  

• Mantener siempre el suministro principal de agua, a un nivel que permita cambios de agua 

inmediatos, en casos de emergencia.  
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• Observar siempre en las horas críticas, la presencia de peces en la superficie, en que estanques, 

lugares. 

• Tomar las muestras de agua en horas regulares, tanto de superficie como de fondo.  

• Realizar limpieza diaria de filtros.  

• Controlar entradas y salidas de agua.  

• No permitir una turbidez menor a 20 cm de visibilidad.  

 

Cosecha: etapa final del cultivo, se pueden realizar cosechas totales o parciales, dependiendo de la 

cantidad y frecuencia con que se desee tener producto disponible para la comercialización. Las 

cosechas se realizan cuando los animales han alcanzado un tamaño adecuado para su venta. Para 

la cosecha se pueden utilizar atarrayas o chinchorros. 

 

b. Indicar si el agua de los estanques, contemplará un recambio de las mismas, 

para su dragado o en alguna etapa de su operación. 

 

RESPUESTA:  

No se contempla un recambio total de las aguas de los estanques para su limpieza o en alguna etapa 

de su operación. 

 

c. Indicar las medidas para asegurar que los estanques cuentan con todas las 

condiciones necesarias para evitar la soltura de peces, hacia fuentes de aguas 

naturales, teniendo en cuenta que esta especie es considerada exótica. 

 

RESPUESTA:  

Como medida de retención y protección para perdida de individuos, el sistema de desagüe consiste 

en un tubo de PVC a altura aproximada de 0.30 - 0.40 m por encima del espejo de agua, el cual 

cuenta con salida a un canal de control de volumen y mallas de protección. 
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4. En la página 62 de EsIA, aguas servidas se menciona “En el caso del área destinada para 

el manejo de las aguas residuales provenientes del lavado y manejo de los porcinos se conectarán 

a un conjunto de pozos ciegos de acuerdo con las recomendaciones establecidas de las Pruebas 

de Percolación y Diseño del Sistema de drenaje y Tanque séptico (Anexo 5)”. Además, en la página 

54 del EsIA punto 5.4.2 Construcción/ ejecución, se menciona “Pozos ciegos: consistirá en un 

conjunto de fosas en función de trampa de grasa filtro aeróbico, filtro anaeróbico y falso fondo; 

construidas de bloques de 6 plg. Rellenados e impermeabilizados con geomebrana, construidas 

sobre una superficie aproximada de 515.43 m2 y recomendaciones de dimensiones resultantes de 

Pruebas de Percolación y Resultados de Infiltración (Anexo 5), las cuales contaran con cámara 

de inspección y conducción para descarga por gravedad para el riego de campos de especies 

forrajeras dentro de la propiedad”. Sin embargo, no se especifica una ficha técnica de los pozos 

ciegos, como tampoco la capacidad que cuenta para manejar las aguas tratadas, los días de 

retención del agua en los mismos, como será el manejo de los sedimentos (excretas o cerdaza), 

como tampoco se identifica cuántos de estos pozos están construidos o por construir. Por lo que se 

solicita: 

 

a. Presentar ficha técnica donde se detalla paso a paso el sistema de tratamiento de 

las aguas en los pozos ciegos. Incluir las especificaciones del diseño de los pozos 

ciegos (tiempo de retención de los lodos y el manejo final de los mismos, 

tratamiento de olores). 
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RESPUESTA:  

Este sistema, si se construye con normas técnicas adecuadas y, su mantenimiento es periódico, 

permitirá alcanzar un tratamiento primario del agua residual y disminuirá substancialmente la 

posibilidad de contaminación del agua subterránea.  

 

LOS ELEMENTOS DEL SISTEMA 

 

El pozo ciego es una estructura que permite el tratamiento básico de las aguas residuales, destinado 

a remover los sólidos sedimentables presentes en las aguas residuales y acumularlos para su 

biodigestión. 

 

La forma de los pozos ciegos ha cambiado con el tiempo, sin embargo, la estructura física que ha 

dado buen resultado para lograr una alta tasa de sedimentación y una buena biodigestión es aquella 

que cuenta con dos compartimentos separados por una pantalla; además de accesorios en forma de 

“T” a la entrada y salida del agua, a continuación, presentamos un ejemplo del concepto de 

distribución. 

 

 

 

Los pozos de doble compartimento han demostrado ser más eficientes que la de un solo, donde 

suceden procesos de sedimentación, digestión anaeróbica y flotación. En la parte central existe la 

zona de sedimentación, lugar donde las partículas caen por su propio peso. En la parte inferior se 
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forman los lodos de materia orgánica que son consumidos por las bacterias anaeróbicas y en la 

parte superior se forman espumas o natas compuestas por grasas y aceites más livianos que el agua.  

 

La pantalla cumple tres funciones:  

a. bloquea el paso de los lodos formados por materia sedimentada proveniente del primer 

compartimento;  

b. optimiza el rendimiento de la Fosa, pues permite la sedimentación de la materia orgánica 

y sólidos suspendidos sedimentables en el segundo compartimento y  

c. retiene las natas del primero, que se caracterizan por ser más pesadas y densas que las del 

segundo compartimento. 

 

 

DIMENSIONES, donde H, corresponde a 2 m; L 17m y A 5m; para un total de cuatro nuevos 

pozos ciegos, para un volumen total por unidad de 170 m3. 

 

La tubería de ingreso dispone de una “T” de PVC para direccionar el agua hacia abajo y, la tubería 

de salida está localizada 7,5 a 10 cm más abajo del nivel de ingreso para permitir la evacuación 

del agua. También dispone de una “T” de PVC para evitar que las natas salgan de la cámara.  

Ambas “T” permiten además la limpieza de las tuberías de ingreso y salida mediante un proceso 

de “chuseado” desde las tapas de acceso a los pozos. 
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Asimismo, y por encima de la “T” del segundo compartimento, debe disponerse una tubería de 2” 

que sirve de ventilación de los gases que se forman en la sedimentación.   

 

Se recomienda que esta tubería se extienda por encima del nivel de tránsito de las personas 

para evitar la generación de olores nocivos en el área circundante. Los pozos ciegos de doble 

compartimento deben estar provistas de dos accesos con tapa sellada, que solamente se abrirán 

para limpieza o mantenimiento. Estos accesos deben permitir el ingreso de una manguera de 4” de 

diámetro.  

 

Dentro del pozo ciego se producen tres fenómenos importantes: sedimentación, digestión 

anaeróbica y flotación de grasas.  

 

• La Sedimentación consiste en un fenómeno físico; por el cual, las partículas que tienen un 

peso mayor al agua se sedimentarán al fondo de la cámara. Las partículas más pesadas “caerán” 

más rápidamente si son más pesadas y se depositarán en el fondo de la cámara formando un lodo. 

• La Digestión Anaeróbica (o biodigestión anaeróbica) es un proceso biológico, mediante el 

cual, las bacterias anaeróbicas consumen la materia orgánica contenida en el agua residual. Se 

denomina anaeróbico cuando no existe presencia de oxígeno y, se llama materia orgánica, a todas 

las substancias de procedencia biológica. En otras palabras, las bacterias “comen” las substancias 

orgánicas que están en el agua y la descomponen en minerales, agua y gases.  

• La Flotación es un proceso físico, a través del cual, las grasas y aceites, se mueven a la 

parte superior formando una “nata” o “costra” que flota sobre el agua residual. 

 

Medida complementaria:  

El filtro biológico anaeróbico, mejora la eficiencia de los pozos ciego, es la incorporación de un 

filtro biológico anaeróbico de flujo horizontal.  Este filtro cumple dos tareas:  filtra partículas y 

natas grandes que podrían ser arrastradas del pozo ciego y, también mejora la depuración del agua 

residual porque se produce digestión anaeróbica complementaria. 
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El filtro biológico anaeróbico de flujo horizontal se sitúa a la salida del pozo ciego y consiste en 

una cámara, cuyas dimensiones interiores mínimas son 60 cm x 60 cm x 80 cm (ancho, largo, 

profundidad). En su interior se colocan grava de 1” a 2” para que se produzca una filtración lenta 

pero continua.  

 

El Filtro biológico anaeróbico de flujo horizontal tiene dos funciones principales: 

Depuración del agua residual, forma una biopelícula de bacterias anaeróbicas que permite mejorar 

la depuración del agua residual. Esta biopelícula consume una parte adicional de la materia 

orgánica disuelta que se encuentra en el agua residual que sale del pozo ciego. 

 

Filtración, cumple con una acción preventiva, pues filtra todas las partículas grandes y natas que 

pueden ser arrastradas de la cámara e impide su paso. En alguna ocasión, será necesario limpiar el 

filtro porque las partículas lo obstruyen. 

 

• Cámara de inspección, la excavación deberá ser de 60 cm x 60 cm para cámaras de 

concreto. La profundidad por generalidad la excavación será de 70 cm. 

 

Tiempo de retención de los lodos corresponderá a 20 días, resultado basado en un volumen de 680 

m3 y un caudal de consumo de 81 m3, distribuidos en cuatro líneas secuenciales de pozos ciegos. 

 

El manejo final de los lodos, se plantea la limpieza del sistema cada tres años, el periodo de succión 

es variable y depende del volumen del pozo ciego.  Se requerirá de la contratación de servicios 

privados para la succión del contenido que posean los permisos de disposición final para este 

desecho, pero se dejará en el fondo una capa de agua residual de 4 a 5 cm de profundidad, la cual 

sirve para transmitir bacterias anaeróbicas para tratar los residuos de las próximas descargas. 
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b. Indicar si el sistema que establecen cumple con los estándares de la norma 

COPANIT 24-99. 

 

RESPUESTA: 

De acuerdo con la información previa aportada y las evaluaciones realizada, en efecto, el sistema 

debe cumplir con los estándares definidos en la Norma COPANIT DGNTI 24-99, para ello el 

promotor deberá cumplir estrictamente los tiempos de retención/estabilización de los pozos ciegos 

y pruebas de laboratorio para la verificación de los estándares. 

 

c. Presentar la generación promedio diaria de descarga de las aguas residuales 

tratadas, para el campo de riego, considerando el lavado de las galeras diarias, 

con su respectiva carga de animales. 

 

RESPUESTA: 

La generación promedio diaria de descarga de las aguas residuales tratadas, evaluada será de 7.653 

- 8.496 m3/ día, basado en el gasto de agua de limpieza por animal y por día promedio de 25 L. 

El tiempo de retención hidráulica será de 11 – 15 días coincide con Wellinger (2000), el cual 

informa que para las excretas porcinas y con temperatura de 25 a 35 °C el tiempo esta entre 10 

a 15 días. 

 Unidad de medida Resultados 

Animales totales U 300 

Tiempo total de limpieza horas 2.35 

Gasto total de agua de limpieza m3/ día 7.653 

Tiempo de retención hidráulica día 11-15 

Residual total m3/ día 8.496 
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d. Indicar la capacidad que tendrá los pozos ciegos, a utilizar para el tratamiento de 

las aguas residuales que serán generadas durante la fase de operación. 

 

RESPUESTA:  

Basado en los datos generación total de agua residual, tiempos de retención la capacidad de los 

pozos ciegos es de 170 m3 como máximo y el sistema a construir dispondrá de una capacidad total 

de 680 m3. 

 

e. Aclarar el volumen de agua residual diaria que entrará en los pozos ciegos. 

 

RESPUESTA: 

El gasto de agua de limpieza por animal y por día promedio es de 25 L, influenciado directamente 

por uso de agua a presión, pero además es costumbre también bañar diariamente a los animales 

para este tipo de actividad, todo esto hace que este gasto sea excesivo. Este valor es mayor que lo 

reportado por Taiganides et al. (1996), 9,2 L, pero mucho menor que lo informado por Sánchez et 

al. (1995), 50 L y Juantorena et al. (2000), que fue de 60 a 80 L por día.  

Por lo que, los cálculos de consumo arrojan que el volumen de agua residual diaria que entrará en 

los pozos ciegos sea de 8.496 m3/ día. 

 

f. Presentar un Plan de contingencia a aplicar en el sistema de tratamiento de aguas 

residuales (pozos ciegos) en caso de que se presenten fallas en el sistema. 

 

RESPUESTA: 

 

PLAN DE CONTINGENCIAS  

 

El concepto fundamental en el cual se basa el diseño del plan es el de concientizar y educar a los 

trabajadores que van a participar en la construcción y operación del STAR, con la finalidad de 

informarlos sobre los posibles riesgos que se pueden generar, y de ofrecerles algunas medidas 

preventivas que se pueden poner en práctica. 
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Medidas generales 

 

 •  Atención de incendios: este plan de contingencias tiene su mecanismo de activación en el 

momento en que se inicie el incendio.  

 

a)  El Contratista deberá elaborar un programa de prevención de incendios, que también hará parte 

del programa de salud ocupacional y seguridad. 

b)  Para la prevención de incendios se recomienda controlar: las fuentes de ignición para los 

equipos eléctricos, las fricciones mecánicas, los materiales extraños, las flamas abiertas o chispas, 

fumar en los lugares en los cuales se almacenan sustancias inflamables, la electricidad estática, los 

rayos, los derrames de combustible. 

c)  Se deberá realizar un mantenimiento periódico y programado de todo el sistema (maquinarias, 

herramientas, equipos e insumos), de tal manera que no se vea afectada la salud, la integridad física 

de las personas.  

d)  El personal será instruido, mediante programas de capacitación y simulación, sobre la forma 

de combatir los incendios, de acuerdo con la clase de fuego que se pueda presentar.  

e)  El Contratista encargado de la construcción, contará con el personal idóneo y con los equipos 

contra incendios requeridos, de acuerdo con los riesgos presentes y personas y equipos por proteger 

de acuerdo con la normatividad existente.  

f)  Cuando se presenten incendios de líquidos y grasas, se utilizarán equipos de extintores de 

espuma, de tetracloruro de carbono, dióxido de carbono, de polvo químico seco u otros sistemas 

equivalentes.  

g)  Cuando ocurran incendios de tipos eléctricos a tensión, se usarán equipos de extinción de 

carbono, dióxido de carbono, de polvo químico seco u otros sistemas equivalentes, no se utilizarán 

equipos extintores de soda ácida, de espuma o de agua. 

h) Se preverán los derrames de líquidos inflamables y se establecerán los mecanismos para 

controlar y limpiar los derrames (con materiales absorbentes).  
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•  Atención a un sismo, a las tormentas eléctricas (rayos), o a una explosión  

Su mecanismo de activación en el momento en que ocurre como mínimo una de las siguientes 

alternativas: un sismo, una tormenta eléctrica o una explosión de gran magnitud que afecte la 

infraestructura de la obra, a los trabajadores o a cualquier frente de trabajo de la construcción u 

operación del STAR. Para la prevención de los efectos causados por un sismo o por tormentas 

eléctricas, se tienen los diseños de las obras, que involucran criterios sismo-resistentes y la 

conexión a tierra de los edificios es diseñada bajo normas de seguridad eléctrica.  

 

Se deberá realizar simulacros y repartir instrucciones claras a los trabajadores sobre los 

procedimientos y acciones por realizar ante la manifestación de algunos de estos eventos. Como 

medida de prevención para las explosiones, se cuenta con la implementación adecuada y oportuna 

de los planes de atención de incendios en cada una de sus partes (prevención, acción y atención), 

de tal forma que no llegue a presentarse por estas causas una explosión.  

 

En caso de que se presente una emergencia por la ocurrencia de alguno de estos eventos, se 

convocará el comité de emergencias para que éste inicie una evaluación de las consecuencias del 

evento presentado y si se requiere, activar los planes de acción que la situación amerita.  Si el 

comité de emergencia lo considera necesario, podrá solicitar apoyo de entidades externas.  

 

En principio, se deberá tener en cuenta las siguientes medidas: 

a) En caso de sismo  

−  Conservar la calma.  

−  Evitar gritar.  

−  Si se encuentran dentro de alguna edificación, se buscará el sitio más seguro. Además, 

se deberán alejar de los objetos que puedan caer encima: vidrios, armarios altos, otros. 

−  En caso de estar fuera de las edificaciones, se deberá alejar inmediatamente de ellas, 

buscando un sitio amplio, evitando la cercanía de árboles cuyas ramas pueden desgajarse 

y golpear.  También se debe retirar de postes, torres o maquinaria y otros elementos que 

puedan caer. 
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−  Los trabajadores se deberán retirar de las orillas de las masas de agua superficial, y 

buscar sitios altos.  

−  Finalizado el sismo, todos los trabajadores se deben reunir en el sitio designado como 

punto de encuentro. Además, se deberá auxiliar a las personas heridas, buscando al personal 

de la brigada de primeros auxilios. 

- Se debe observar si hay focos de incendio, cuya forma de atención se definió 

anteriormente.  

−  Una vez finalizado el evento, se deben abandonar las edificaciones si se detectan riesgos 

de derrumbe, ya que las réplicas de sismos pueden acabar de derruir las construcciones 

averiadas.  

−  Nadie se podrá retirar del punto de encuentro, a menos que el coordinador de la atención 

de la emergencia ordene su retiro.  

 

b) En caso de explosión  

−  Durante la explosión el personal deberá tirarse al piso y abrir la boca y separar los brazos 

y piernas, ya que la onda explosiva atraviesa, y si los sistemas están cerrados, buscará salida 

por algún sitio, por lo tanto, puede reventar órganos internos. 

 −  Evacuar al personal del área involucrada.  

−  En caso de incendio, se deberá seguir el procedimiento definido en este programa. 

−  Una vez controlada la explosión, se deberá revisar la estabilidad de las zonas afectadas 

y debilitadas por la onda explosiva, para identificar la necesidad de evacuar de manera 

permanente o no las instalaciones. 

 −  Se deberá verificar la operabilidad de los sistemas y apagar los que se puedan mientras 

se normaliza la situación.  

 

c) En caso de tormentas eléctricas 

 −  Si se encuentra dentro del campamento u oficina, se deberá evitar el uso teléfono 

alámbrico, excepto en caso de emergencia.   

−  Se deberán desconectar los artículos eléctricos. 
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−  Si se está en el sitio de obras, se deberá suspender cualquier tipo de trabajo y buscar un 

lugar seguro.   

 

• Evitar los cobertizos aislados y otras estructuras pequeñas en áreas abiertas.  

• Mantenerse alejado de cualquier cosa de metal, tales como maquinaria, vehículos, cercas 

de alambres, tubos de metal y otros pasos metálicos que puedan conducir el rayo a usted 

desde alguna distancia Controlada la emergencia, se realizará una evaluación de las 

víctimas y daños. 

 

• Atención a contingencias técnicas  

Cuando se presentan fallas en el proceso constructivo o en la operación, como consecuencia de un 

evento accidental de origen antrópico, faltas de mantenimiento de los equipos o por la inexistencia 

de repuestos para su reparación.  

 

Si se detecta un problema de carácter técnico durante la construcción u operación, la persona 

encargada evaluará las causas, determinará las posibles soluciones y definirá si cuenta con la 

capacidad técnica para resolver el problema. Si las características de la falla no le permiten hacerlo, 

avisará a su jefe inmediato y éste a su vez se comunicará con el personal encargado del 

mantenimiento, si lo que ocurrió fue una falla en los equipos, de diseños o de procedimientos 

constructivos; o se comunica con el comité de emergencia si lo que ocurrió fue un evento 

accidental.  

 

Si se cuenta con los recursos y el tiempo necesario para resolver el percance, se procederá a la 

reparación, en caso contrario se solicitará a mantenimiento se ponga a tanto de resolver el 

problema.  

 

Si por la ocurrencia de un evento accidental se presentan daños a la infraestructura física que 

conforma el proyecto, el encargado del respectivo frente hará un análisis de lo ocurrido y 

determinará si cuenta con los recursos tanto humanos como físicos (maquinaria, herramienta, 

suministros) para atender el evento y tomará las medidas pertinentes para solucionar el suceso.  
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Para la ejecución de las medidas correctivas, se realizará una programación de recursos tanto 

humanos como físicos, con el objetivo de solucionar la novedad presentada. Finalmente se 

elaborará un informe que incluya toda la información pertinente al evento, que incluirá al menos 

la siguiente información: causa, manejo y consecuencias.  

 

• Atención de atención de personal  

Su mecanismo de activación en el momento en que se presenten pérdidas de vidas humanas u 

ocurrencia de lesiones graves, de una o más personas. Una vez el encargado del frente de trabajo 

haya definido las características del evento ocurrido, dará aviso al Comité de atención de 

emergencias, por el sistema de comunicación más eficaz y funcional de la zona, y simultáneamente 

instalará un puesto de mando, donde se iniciarán las labores de rescate de las víctimas con los 

recursos técnicos, físico y humanos disponibles. 

 

En el puesto de mando, que estará al mando de profesional de mayor jerarquía que esté presente 

en el frente, se coordinarán todas las actividades relacionadas con la atención. El Comité contactará 

a las brigadas de apoyo interno y se desplazará al sitio de la emergencia, recibirá el puesto de 

mando, evaluará la magnitud del desastre e iniciará el procedimiento de clasificación de heridos; 

si el rescate presenta dificultades, se solicitará apoyo a las entidades de socorro, ya sea Cruz Roja 

o Defensa Civil. Se contactará al mismo tiempo con los centros de atención hospitalaria 

disponibles. Terminadas las labores de rescate y trasladados los heridos a los centros de atención, 

el comité de emergencias presentará un informe en el cual se hace una evaluación de las causas 

que originaron el evento, el manejo dado y los procedimientos empleados, con el objetivo de 

optimizar la operatividad del plan para eventos futuros.   

 

•  Atención a sabotajes  

Su mecanismo de activación en el momento en que se presenten bloqueos, atentados, sabotajes, 

asalto, sometimiento, agresión, hostigamiento, infiltración durante el proceso de construcción y 

operación.  
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a) Prevención 

 −  Para el enganche del personal, se dará prioridad, a las personas residentes en el área de 

influencia directa del proyecto, proceso que se apoyará de las organizaciones comunitarias 

presentes en las áreas de influencia del proyecto, los líderes comunitarios y las Junta Comunal, 

entre otras entidades. 

 −  Mantener informada a la fuerza pública con jurisdicción en la zona, sobre la actividad que se 

está realizando e interactuar con dichos organismos para mantener información sobre las 

condiciones sociales y de orden público en el sector.   

−  Sostener comunicación con la comunidad y con los propietarios de los predios aledaños en 

forma periódica.  

−  Durante la permanencia en la zona, el personal se abstendrá de hacer comentarios en público 

que vayan cargados de algún contenido político o social que pueda herir susceptibilidades o crear 

un marco político dentro de los potenciales sectores o grupos antagónicos en conflicto. 

 −  El trato con la comunidad será amable y cordial. El personal tendrá sumo cuidado con su 

comportamiento, ya que cualquier acto impropio, puede ocasionar una actitud negativa y reactiva 

en la comunidad con respecto al proyecto.  

−  En caso de que el contratista o el funcionario del dueño del proyecto, que este a cargo de la 

obra, sea requerido por algún grupo delincuencial al margen de la ley, antes de aceptar o de 

comprometerse deberá consultar al responsable del proyecto. 

−  Evitar ostentar con el dinero y cancelar salarios excesivos por encima del promedio de la zona 

de trabajo.  

−  Utilizar siempre medios de comunicación y claves para evitar poner en riesgo las personas y el 

proceso. 

 

b) Control  

El Contratista y el promotor tendrán comunicación permanente con la comunidad con el fin de 

conocer cualquier cambio sobre las condiciones sociales y de orden público en la zona. Cuando 

por razones no determinadas un grupo de manifestantes se dirige a la obra o se sitúen frente a las 

mismas, se deben observar los siguientes parámetros:  



25 
 

−  El factor más importante para tener en cuenta, es informar a las autoridades en forma inmediata, 

asegurando las entradas mientras se recibe el apoyo requerido.  

−  Se debe tener en cuenta si la situación amerita, suspender las actividades en la obra; si es 

necesario, llevar el personal a una determinada área de reunión o punto de evacuación y considerar 

la posibilidad de reforzar el personal de vigilancia.  

−  Se debe recordar que la decisión de evacuación debe ser tomada por el director de obra junto 

con el director de interventoría y el esfuerzo prioritario se debe encauzar hacia la protección del 

personal. 

 

Programa de comunicaciones para atender contingencias 

En los términos de referencia para la construcción del proyecto, se deberá incluir la designación, 

por parte del contratista, de un ente responsable de la seguridad que se encargue de planificar los 

programas de contingencia, de ponerlo en funcionamiento y que esté al tanto de las operaciones 

del proyecto, lo que le permitirá hacer un seguimiento y control permanente de sus actividades. 

Este ente, como responsable del programa de higiene, seguridad industrial y seguridad ocupacional 

interna, será el enlace a través del Contratista con el Comité Municipal de emergencias en la puesta 

en funcionamiento de los planes de emergencias.  

 

La comunicación permanente entre el ente encargado de la seguridad industrial, el dueño del 

proyecto y el Comité Municipal, permitirá, en el caso de alguna eventualidad, coordinar 

adecuadamente las labores tendientes a subsanar cualquier inconveniente que se genere tanto en el 

sitio como en sus alrededores 

 

g. Presentar las áreas donde serán regadas las aguas reutilizadas, con sus respectivas 

coordenadas,  

 

RESPUESTA: 

Las siguientes fotografías corresponden al área donde se pretenden regar las aguas tratadas para 

su reutilización; sobre las coordenadas 333627.89E , 952569.10N; 333659.54E , 952527.85N; 

333697.51E, 952549.57N; 333665.95E, 952590.65N.  
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h. Indicar como se manejarán las aguas tratadas cuando los suelos estén saturados 

producto de las lluvias, entre otros factores, tomando en cuenta los resultados de 

las Pruebas de Percolación y Resultados de Infiltración. 

 

RESPUESTA: 

Posterior o en el transcurso de un evento de lluvia no se podrá dar reutilización de las aguas 

tratadas, por lo que el encargado deberá mantener un estricto control y coordinación para el 

desarrollo de las actividades de limpieza y regadío de especies forrajeras. 

 

En el caso de reutilizar las aguas posterior a un evento de lluvia se deberán respetar un tiempo 

prudente entre 45- 60 min para el desarrollo de las actividades. 

 

i. Sustentar la capacidad de infiltración de los suelos en el punto de ubicación del 

pozo ciego y área de infiltración de la descarga (nivel freático). 

 

RESPUESTA: 

Basado en ellos datos de Pruebas de Percolación y Resultados de Infiltración, se evidencia una 

capacidad de infiltración adecuada para los requerimientos del proyecto, basado en: 

En observaciones del informe de las pruebas se menciona “En el lapso de saturación en el 

área de prueba hay humedad del terreno, debido a que se estamos en época de 

precipitaciones en el área de pruebas, la estrata presenta el contenido de humedad 

moderado por el cual el tiempo de infiltración es menor que en tiempo de verano”. El 

resultado de la prueba en este punto arrojo velocidades de 1 plg/2.58min y 1plg/1.73min. 
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Y de acuerdo con el Estudio Hidrológico de la microcuenca, la misma posee un rendimiento de 

116 l/s / km2, siendo su requerimiento de descarga 8.5 m3/ día un valor tolerable para percolar 

sobre velocidades de 1 plg/ 2.58 y 1 plg/ 1.73.  

 

5. En la página 63 del EsIA punto 5.7.1 Sólidos, se menciona “El material resultante de la 

excavación de los pozos ciegos será de 1030.86 m3 aproximadamente, el cual será utilizado para 

dar dimensionamiento de altura y forma de canales para las nuevas galeras, por lo que no espera 

generar excedentes de material, ni ingresos de relleno; las actividades de construcción se 

apegarán a desarrollarse con las condiciones existen en el área”. No obstante, en la página 64 del 

EsIA punto 5.7.2 Líquidos, se menciona “En esta fase se planea la limpieza del sistema actual de 

pozos ciegos con que ya cuenta las galeras a rehabilitar, para el desarrollo de esta actividad se 

contratará los servicios privados que cuenten con los permisos necesarios para la extracción y 

disposición d estos desechos”. Lo que crea una incongruencia en sí los pozos ciegos están 

construidos o no. Por lo que se solicita: 

 

a. Indicar si los pozos ciegos ya se encuentran construidos o solo será la limpieza de 

los mismos. 

 

RESPUESTA: 

El material resultante mencionado en la pág. 63 del EsIA corresponde a la capa de suelo que resulta 

de apertura de la excavación para la construcción de los pozos ciegos nuevos para las 4 nuevas 

galeras. Y el líquido mencionado en la página 64 se refiere al desecho proveniente de la limpieza 

de los pozos ciegos de las galeras existentes. 
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b. Indicar cuantos pozos ciegos se encuentran construidos y cuantos se construirán 

nuevos con sus respectivas coordenadas. 

 

RESPUESTA: 

Actualmente las galeras existentes cuentan con nueve pozos ciegos construidos en secuencia los 

cuales se encuentran, distribuidos sobre las siguientes coordenadas de ubicación geográficas: 

SE 1 333565.63 952677.71 

SE 2 333601.48 952640.67 

SE 3 333605.1 952644.97 

SE 4 333570.11 952682.1 

 

Y para las nuevas galeras se requerirán nuevos pozos ciegos, descritos en la solicitud anterior, los 

cuales corresponde a un diseño conjunto de 4 cámaras los cuales se plantean construir sobre 

coordenadas; 

S1 333610.3 952656.82 

S2 333667.91 952601.31 

S3 333663.31 952597.92 

S4 333615.2 952662.17 

 

c. Especificar a detalle en qué consistirá la limpieza del sistema actual de los pozos 

ciego y así la misma contará con la extracción de lodos (cerdaza).  

 

RESPUESTA:  

La limpieza de los pozos ciegos construidos consistirá en la extracción de la cerdaza por medio de 

succión a través empresas autorizadas dedicadas a esta actividad, para ello: 

• Las empresas de transporte y recolección de lodos tienen camiones que extraen  los  lodos  

y  aguas  residuales  con  bombas  a  vacío  que  evitan  el manipuleo directo de los mismos.  

Además, disponen de equipos de protección personal para evitar ser contaminados. 

• El personal de la empresa dejará salir los gases y recién introducirá la manguera de succión. 

Es importante que cuando se esté realizando la ventilación de los gases, no exista ninguna 

flama ni cigarrillo encendidos.  
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• El periodo de succión es variable por la densidad de los lodos contenidos.  El personal de 

la empresa succionará todo el contenido, pero dejará en el fondo una capa de agua residual 

de 4 a 5 cm de profundidad, la cual sirve para transmitir bacterias anaeróbicas para tratar 

los residuos de las próximas descargas.  

• Cuando el camión haya terminado la succión de los lodos de la cámara séptica, el operador 

deberá mostrar al propietario que existe una pequeña lámina de agua en el fondo empleando 

una varilla de madera u otro objeto similar. 

• Debe evitarse el ingreso de agua de lluvia a la cámara séptica para que el procedo de 

biodigestión sea completa. 

 

6. En la página 132 del EsIA entrevista No. 2, Coordinador de Gestión Ambiental de la Alcaldía 

de David, menciona “…lo que preocupa es la ubicación del proyecto al encontrarse aguas arriba 

de la cuenca, podrían verse afectado las comunidades aguas abajo que utilizan pozos brocales, 

Por lo que la actividad podría desmejorar la calidad de aguas en tal caso se llegue a infiltrar y 

trascienda el manto freático. La zona es bastante porosa y en este tiempo surgen muchas lagunas 

temporales…”, Sin embargo, el EsIA no señala medidas de mitigación para prevenir esta 

afectación. Por lo que se solicita:  

 

a. Presentar alternativas y medidas propone el promotor para evitar que las aguas 

de riego proveniente de los pozos ciegos, ocasionen infiltraciones que trasciendan 

al manto freático, afectando aguas abajo a las áreas aledañas que utilizan pozos 

brocales. 

 

RESPUESTA: 

En efecto, todas las dudas y preocupaciones que arrojo el Plan de Participación ciudadana fueron 

evaluadas en el desarrollo del Estudio de Impacto Ambiental, para ello se consultó dentro de la 

muestra de la población afectada sobre la ubicación de los pozos brocales y dicha población más 

cercana manifestó que la ubicación se encuentra hacia el este, en específico sobre las áreas 

alimentadas por Río Soles.  
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Cabe resaltar que como resultados de la inspección el Informe Técnico Inspección N°. SSHCH-

033-21, correspondiente a la sección de Seguridad Hídrica, se manifiesta: “En la oficina se revisó 

EsIA, estudio hidrológico, hojas cartográficas, imágenes satelitales y demás…” y dentro de sus 

conclusiones no se plantea la cercanía a pozos brocales o posibles focos de afectación no 

contemplados dentro del EsIA para el recurso hídrico. 

 

En relación a las alternativas y medidas, se reitera y afirma, que el promotor deberá asegurar el 

cumplimiento de los requisitos establecidos en el Reglamento técnico DGNTI-COPANIT 24-99 

Agua. Calidad de Agua. Reutilización de las aguas residuales tratadas, norma que permite y define 

parámetros de calidad de agua para la reutilización de aguas residuales. 

 

7. En la página 55 del EsIA se menciona “… Galeras para cerdos: cuatro nuevas estructuras que 

consistirán en galeras de 345 m2…”, además señala que “Luego de la construcción de las nuevas 

galeras y conexión del sistema de manejo de aguas residuales para limpieza de las galeras, se 

iniciará el traslado de los actuales individuos porcinos a las nuevas galeras para el desarrollo de 

las actividades de rehabilitación”. Sin embargo, la Dirección Regional de Chiriquí, mediante 

informe técnico de inspección No. 10-07-2021, indica que se observó que ya existen estructuras 

en operación (galeras), donde el promotor indicó que solamente se realizará la construcción de una 

(1) galera para el área porcina. Por lo que se solicita: 

 

a. Aclarar cuantas galeras nuevas a construir contempla el proyecto para la actividad 

porcina, presentar las respectivas coordenadas de cada una. 

 

RESPUESTA: se mantienen las condiciones propuestas en la página 55 del EsIA, en la que se 

mencionan cuatro (4) nuevas galeras para la producción porcina y se presentan las coordenadas 

individuales de ubicación de las nuevas galeras. 

 

Galera 

nueva N°1 
GN 1 333569.63 952624.32 

GN 2 333577.94 952614.96 

GN 3 333596.42 952630.98 

GN 4 333588.95 952641.57 
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Galera 

nueva 

N°2 

GN 5 333578.64 952614.71 

GN 6 333587.22 952604.31 

GN 7 333605.75 952617.9 

GN 8 333597.75 952630.7 

    

Galera 

nueva N°3 
GN 9 333587.79 952603.62 

GN 10 333596.33 952592.59 

GN 11 333615.23 952605.77 

GN 12 333607.05 952618.82 

    

Galera 

nueva N°4 
GN 13 333596.44 952591.87 

GN 14 333604.88 952581.37 

GN 15 333625.13 952594.74 

GN 16 333617.45 952606.96 

 

b. Indicar que otras infraestructuras nuevas contempla el desarrollo del proyecto. 

 

RESPUESTA: 

De acuerdo con lo presentado en el EsIA se requiere la construcción de una fosa de mortandad, un 

nuevo conjunto de pozos ciegos que proveen el tratamiento de las aguas residuales generadas por 

el manejo de las nuevas galeras y la cerca perimetral, las cuales se detallan y mantienen de acuerdo 

con lo propuesto en el punto 5.4.2 Construcción/ Ejecución del EsIA. 

 

8. En la página 56 del EsIA se menciona “… Galera para pollos: las actuales galeras cuentan con 

un área de 254 m2, lo que limita la producción y engorde por parcela (Fotografía 5), para mejorar 

las condiciones se planea remodelar y ampliar las actuales instalaciones (Fotografía 6) a un área 

de 600 m2…”. Sin embargo, la Dirección Regional de Chiriquí, mediante informe técnico de 

inspección No. 10-07-2021, indica que el promotor informo que no se hará ningún trabajo, en el 

área establecida para la cría de aves de corral. Por lo que se solicita: 
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a. Aclarar si las galeras existentes para las aves de corral, serán rehabilitadas como 

se menciona en la página 56 del EsIA. 

De ser afirmativo, indicar en qué consistirá la rehabilitación de las mismas y 

como manejaran las aves que se encuentren dentro de ellas. 

 

RESPUESTA:  

De acuerdo con las descripciones presentadas en la página 56 del EsIA para la galera de pollos el 

promotor ha decidido NO realizar ninguna obra o cambio en la infraestructura, como se manifestó 

en la inspección realizada. 

 

9. En la página 67 del EsIA se menciona “Todos los desechos infecciosos biosanitarios y aquellos 

utilizados para el manejo veterinario de las diferentes actividades pecuarias serán colocados en 

recipientes de 55 galones, tapados adecuadamente para evitar que se derramen o penetre agua 

proveniente de las lluvias y serán almacenados debidamente identificados, hasta que sean llevados 

por servicios privados al área de desechos peligrosos del relleno sanitario de David”. Sin 

embargo, no se detalla en el EsIA, como será el manejo y disposición de estos productos 

veterinarios, como tampoco cuáles serán los que se utilizarán. Por lo que se solicita:  

 

a. Indicar la ubicación y manejo de los productos veterinarios dentro de la finca. 

 

RESPUESTA: 

Los productos químicos que por demanda se requieran mantener en las instalaciones se 

albergarán en las oficinas que se encuentran dentro del polígono solicitado en específico en la 

instalación ubicada sobre la coordenada 333591.20 m E, 952571.45 m N.  

 

En relación al manejo de los productos veterinarios dentro de la finca se establecen las 

siguientes condiciones para su: 

Manipulación 

• Antes de la manipulación de cualquier producto químico debemos leer la 

información contenida en la Ficha de Datos de Seguridad (MSDS) 
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• Mantener cerrados los envases que contienen los productos químicos. 

• Si se está embarazada o sospecha de esta condición no manipule las sustancias y 

comunicarlo al departamento necesario. 

• No coma, beba, fume en la zona de trabajo en las que manipule o almacene agentes 

químicos. 

• Lavarse las manos una vez deje de manipular los químicos 

 

Almacenamiento: 

• Los productos químicos deben estar siempre debidamente identificados. 

• Leer siempre la MSDS las precauciones y modos de almacenamiento de cada 

producto. 

• Asegurar que el área de almacenamiento se encuentre siempre ventilada con 

gradiente de salida de aire. 

• Atender las especificaciones de la tabla de incompatibilidades químicas el debido 

almacenamiento de cada sustancia según su naturaleza. 

 

Responsabilidades de cada trabajador: 

• Utilizar el equipo de Protección Personal 

• Asistir a las capacitaciones 

• Cuidar, mantener y limpiar el EPP tanto como sea necesario 

• Informar al departamento de seguridad cuando su EPP amerite ser cambiado 

• Evaluar los riesgos potenciales antes de comenzar el trabajo 

• Seguir instrucciones y reportar cualquier condición insegura 

• Leer los peligros en las hojas de seguridad (MSDS) antes de manipular una 

sustancia peligrosa. 
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b. Presentar las hojas de seguridad (MSDS), de los productos químicos a utilizar 

de uso veterinario para las distintas actividades.  

 

RESPUESTA: 

Lista de hojas de seguridad adjuntas de uso veterinario a utilizar: 

• CLORTETRAX 20% FEED GRADE 

• CHICKENVIT – PLUS 

• DOXICILINA – LH 10 

• LHIFLOXACINA PLUS T 

• DINAMIX 10% PREMIX GRANULAR 

• VERVITAN 
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10. En la página 161 del EsIA Plan de Manejo Ambiental, se menciona el impacto “Generación 

de olores desagradables” con su medida de mitigación “Aplicar organismos eficientes para limitar 

la generación de olores. Sin embargo, no se detalla que tipo de organismos eficientes utilizara el 

proyecto. Por lo que se solicita: 

 

a. Presentar las hojas de seguridad (MSDS), de los productos químicos a utilizar y 

los microorganismos eficientes (EM) o qué tipo de bacterias utilizarían.  

 

RESPUESTA: 

Se adjuntan hojas de seguridad de productos propuestos a utilizar:  

• CLORO MULTIFUNCIÓN 

• ENZIMOL 

• ENZYME 2001 
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11. En la página 67 del EsIA se menciona “Los desechos provenientes de cadáveres o tejidos de 

cualquiera de las actividades pecuarias serán dispuestos en la fosa de mortandad…Dentro 

contará con una capa profunda de paja y estiércol, lo que otorga una descomposición total de tres 

semanas basado en unidad de cerdo adulto, dependiendo de las perdidas por unidad, de 

requerirlo, se utilizarán microorganismos eficientes para el control de olores no deseados”. Sin 

embargo, no se menciona donde se dispondrá la materia orgánica ya descompuesta, producto de 

la fosa de mortalidad. Por lo que se solicita: 

 

a. Indicar que harán con la materia orgánica ya descompuesta, producto de la fosa 

de mortalidad o el sitio de disposición final de la misma. 

 

RESPUESTA: 

La materia orgánica descompuesta se mantendrá dentro de la fosa de mortandad siendo este el 

método más conveniente luego de evaluadas las distancias y recorridos para movilizar a sitios de 

disposición final como “vertederos sanitarios”, debido a que el riesgo de contaminación y 

proliferación de patógenos a lo largo del trayecto es mucho mayor.  
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• Resumen de los principales aspectos de los diferentes tipos de eliminación de cadáveres de 

las tecnologías más utilizadas (adaptado de Gwyther et al., 2011. The environmental and 

biosecurity characteristics of livestock carcass disposal methods: A review. Waste 

Management, 31(4) pp. 767–778). 

 

 

 

La decisión de elegir uno u otro método para la disposición final de individuos está sujeta a 

diferentes factores: presencia de un servicio adecuado, tamaño de la granja, salud animal y 

bioseguridad, implicaciones económicas y medioambientales, y gestión de los diferentes tipos de 

mortalidades (mortalidad cotidiana o epidémica). La combinación de varios métodos puede 

utilizarse en el caso de enfermedades de declaración obligatoria. En este caso, debería establecerse 
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un buen plan de respuesta en el que participen organismos gubernamentales, el sector privado y la 

industria porcina para evitar molestias a la población, reducir el impacto ambiental y proteger la 

salud humana y animal. 

 

b. Indicar que proceso les darán a dichos desechos biológicos para evitar la 

proliferación de enfermedades y contaminación del ambiente y que otro manejo 

se le dará a la fosa de mortalidad además de la capa de paja, estiércol y el uso de 

microorganismos eficientes de requerirlo. 

 

RESPUESTA: 

Para evitar la proliferación de enfermedades y contaminación del ambiente se reitera: la estructura 

será impermeabilizada con geomembrana y cubierta con anillos de cemento, lo cual imposibilita 

el contacto con agentes propagadores. En el caso de perdidas continuas previas al tiempo requerido 

para la descomposición total de individuos se puede agregar capas de suelo.  

 

c. Indicar el porcentaje de mortalidad esperado o previsto en la producción del 

proyecto y si el tamaño de la fosa será suficiente para tratar distintas actividades 

pecuarias. 

 

RESPUESTA: 

En relación al porcentaje de mortalidad esperado o previsto, basado en experiencias previas con 

los actuales individuos que se mantienen en la finca se proyecta una tasa de mortalidad anual de 

tres individuos porcinos adultos por año y 15 individuos porcinos neonatos por año. En cuanto a 

las aves se evalúan pérdidas de 2 individuos cada 500 aves y no se mantiene registro de perdida 

de peces hasta la fecha. Sin embargo, estas dos últimas especies no constituyen una demanda de 

espacio para el actual dimensionamiento de la fosa de mortandad. 
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d. Indicar si se generaran lixiviados y como serán tratados 

 

RESPUESTA: 

La descomposición de la materia orgánica genera lixiviados, para ello se destacó que las 

estructuras a desarrollar para el manejo y disposición de estos desechos requiere de 

impermeabilización por medio de geomembrana, como medida de mitigación por posible 

contaminación de suelo, y cubierta con anillos de cemento. De acuerdo con la demanda de la 

disposición de estos desechos se requiere que los lixiviados se mantenga en la fosa para que estos 

provean humedad y condiciones para la descomposición de la materia orgánica.  
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12. De acuerdo a las observaciones emitidas por la Dirección de Política Ambiental a través de 

nota DIPA-110-2021, se menciona lo siguiente: “Hemos observado que existen algunas 

inconsistencias entre el ajuste económico por externalidades sociales y ambientales y análisis 

costo-beneficio realizado y los impactos identificados por el EsIA del proyecto (Tabla 28, página 

147). A continuación, describimos de forma más específica, nuestras observaciones y 

recomendaciones. 

a. Aunque el consultor tiene la libertad de valorar monetariamente cualquier impacto 

compatible (de baja importancia), consideramos que es prioritaria la valoración de 

aquellos de mayor importancia (>25) identificados por el Estudio de Impacto 

Ambiental.  Por lo tanto, recomendamos que se valoren monetariamente e incluya en 

el flujo de fondos del proyecto los siguientes impactos: a) Generación de olores 

desagradables y b) contaminación del suelo.  Estos dos impactos son muy 

característicos de actividades o proyectos de cría de animales que no fueron 

valorados. 

 

RESPUESTA: 

a) Generación de Olores desagradables 

Estos se producen principalmente por contaminación del aire en donde las emisiones de amoníaco, 

sulfuros de hidrógeno, metano y dióxido de carbono producen molestias por los olores 

desagradables, siendo además precursores de trastornos respiratorios en el hombre y animales, 

entre otros problemas como es la contribución de la destrucción de la capa de ozono por la 

producción de óxido nitroso N2O como parte de los gases emitidos durante la degradación 

microbiana (Pacheco et al., 1997).  

 

Para valorar económicamente éste impacto, hemos considerado las posibles enfermedades 

respiratorias causadas por la contaminación del aíre, tomando en consideración el número de 

habitantes del área de influencia directa y los costos incurridos para atender y curar una persona 

enferma, utilizando los indicadores de salud que maneja el Banco Mundial para el período 2011-

2015 sobre los gastos de salud desembolsados por un paciente (% del gasto privado de salud), que 

es de B/.83.20 (año 2014), en los cuales se consideran las gratificaciones y los pagos en especie a 
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los médicos y proveedores de fármacos, dispositivos terapéuticos y otros bienes y servicios 

destinados principalmente a contribuir a la restauración o la mejora del estado de salud de 

individuos o grupos de población. Las proyecciones se realizaron tomando en cuenta la población 

del corregimiento de Guaca, distrito de David, provincia de Chiriquí. 

b) Contaminación de suelo 

 

El vertido de un volumen de estiércol excesivo puede ocasionar la acumulación de nutrientes en el 

suelo y producir su alteración en pH, la infiltración al subsuelo de nitratos, contaminación 

microbiológica, entre otros. Otro problema relacionado es la acumulación de metales pesados en 

la capa superficial del suelo, particularmente por la presencia de sales de hierro y cobre (Kato, 

1995).  

 

Para este impacto se había valorado inicialmente la pérdida de nutrientes y de la productividad por 

erosión del suelo. 

 

Sin embargo, en la ampliación se ha considerado para la valoración económica de éste impacto el 

costo por descontaminar el suelo, tomando en consideración los siguientes elementos 

 

Descripción 
Unidad de 

Medida 
Cantidad /Valor 

Cantidad de suelo a un metro de profundidad Ton/ha 12.50 

Superficie del terreno susceptible a contaminación ha 1.71 

Total del suelo a un metro de profundidad Ton 21.375 

Costo de descontaminación B/. x Ton 1,470.00 

Monto total de la Descontaminación B/. B/.31,421.25 

 

b. El flujo de fondo del ajuste económico por externalidades sociales y ambientales, 

incluye la contribución de proyecto al cambio climático por captura de carbono, pero 

este impacto no está incluido en la matriz de identificación de impactos del Estudio 

de Impacto Ambiental del proyecto.  Teniendo en cuenta que los proyectos de cría y 
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ceba de animales se caracterizan por las emisiones de metano, se recomienda verificar 

si las emisiones de CO2 equivalente con el proyecto son menores que las emisiones sin 

proyecto. 

 

RESPUESTA: 

En efecto, la Contribución al Cambio Climático por Sedimentación fue considerado en el presente 

EsIA, debido a que en un estudio publicado por un grupo de científicos entre los que se encuentra 

el investigador del Consejo Superior de Investigaciones Científicas (CSIC) de España, Carlos 

Duarte publica un informe en la revista “Ecosystems”, en el que apunta a los sedimentos de los 

ecosistemas acuáticos como sumideros de carbono. Los ríos, embalses y lagos, por tanto, captarían 

CO2 y ayudarían a mitigar el cambio climático: un 12% del CO2 quedaría almacenado en sus 

sedimentos, un 48% sería transportado (ríos) hasta los océanos y el 40% volvería a emitirse a la 

atmósfera”.   

 

Mismo que fue considerado como beneficio económico por el aporte que realizará el estanque que 

se utilizará para la cría de peces y que ayuda a mitigar el cambio climático, tal como lo refleja el 

Flujo de Fondos Netos con externalidades del proyecto, que indica: “Contribución al Cambio 

Climático por Captura de Carbono (Sedimentación de Estanques)”.  

 

Es importante resaltar que el proyecto consiste en “Rehabilitación, Construcción y Desarrollo de 

Actividades para la cría y ceba de ganado porcino, aves de corral y explotación de criadero de 

peces”, es decir, las emisiones de metano están orientadas a la actividad de cría porcina y aves de 

corral, no a la cría de peces.  

 

Cálculos del VAN 

Para computar los más importantes de estos indicadores el dato fundamental es la sucesión de 

valores anuales de ingresos y gastos totales, cuyas diferencias constituyen el ingreso neto anual 

positivo o negativo del proyecto, ya sea por sus valores tomados de año en año o acumulados, este 

dato permite computar la Tasa Interna de Retorno (TIR) del proyecto, el Valor Neto Actualizado 

(VNA) de sus ingresos y la Relación Beneficio/Costo. 
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El flujo proyectado a diez (10) años, arroja los siguientes criterios de evaluación con su 

correspondiente análisis de sensibilidad: 

 

Tasa Interna de Retorno Económico (TIRE): Mide la rentabilidad económica bruta anual por 

unidad monetaria comprometida en el proyecto; bruta porque a la misma se le deduce la tasa de 

social de descuento anual del capital invertido en el proyecto. 

 

El Flujo Proyectado a diez (10) años, representa una Tasa Interna de Retorno de 43.71%, la cual 

nos señala la eficiencia en el uso de los recursos y la misma se mide con el costo del capital 

invertido para determinar si es o no viable ejecutar la inversión, es decir, la tasa de actualización 

que hace que los flujos netos obtenidos se cuantifiquen a un valor actual igual a 0.   

 

En el caso del proyecto “Rehabilitación, Construcción y Desarrollo de Actividades para la cría y 

ceba de ganado porcino, aves de corral y explotación de criadero de peces” la TIR resultante nos 

demuestra que el proyecto se puede ejecutar; puede cubrir los compromisos financieros y aportar 

un adecuado margen de utilidad privado y un aporte significativo al crecimiento económico del 

país, ya que fortalecerá la capacidad del sistema integrado nacional para brindar un mejor servicio. 

 

Valor Actual Neto Económico (VANE): en cuanto al Valor Actual Neto Económico al contrario 

de la TIR cuantifica los rendimientos de una inversión al valor presente utilizando como tasa de 

actualización de corte, es decir determina al día de hoy cuál sería la ganancia en determinada 

inversión a determinada tasa de interés.  En este caso la ganancia sería de B/.1,196,868 con una 

tasa de descuento del 10%. 

 

En el proyecto bajo análisis, el Valor Neto Actual o Valor Presente Neto indica que la diferencia 

entre los flujos netos positivos y negativos, representan un saldo positivo de 174,307 millones de 

balboas al día de hoy, es decir el proyecto a partir de su segundo (2do.) año está en capacidad de 

cubrir la inversión, ya que los ingresos superan los costos, dando como resultado una mayor 

proporción de flujos netos positivos.  
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Relación Beneficio Costo: Mide el rendimiento obtenido por cada unidad de moneda invertida y 

se obtiene dividiendo el valor actual de los beneficios brutos entre el valor actual de los costos 

brutos, obtenidos durante la vida útil del proyecto.  Para el proyecto en análisis se logró una 

Relación Beneficio/Costo de 1.34, es decir, refleja que por cada dólar invertido en la operación del 

proyecto se obtienen 0.34 centavos de beneficio social, lo que nos indica que el mismo tiene una 

buena viabilidad económica, toda vez los ingresos superan los costos en cada dólar que se invierte 

en las actividades y operaciones normales del proyecto y que tienen un impacto económico a la 

sociedad en su conjunto y como se ha señalado con anterioridad, permitirá el mejoramiento de la 

capacidad integral del sistema. 

 

Criterios de Evaluación con Externalidades 

Criterios de Evaluación Valores 

Tasa Interna de Retorno (TIR) 43.71% 

Valor presente Neto (VAN) 1,196,868 

Relación Beneficio-Costo 1.34  

 Fuente: Yariela Zeballos 

 

Para una mejor comprensión de los efectos positivos y adversos en materia ambiental y social, a 

continuación, presentamos, el cuadro de “Flujo de Fondo Neto, con externalidades”, el cual incluye 

todos los beneficios y costos externos que impactan de manera más significativa al desarrollo del 

proyecto “Rehabilitación, Construcción y Desarrollo de Actividades para la cría y ceba de ganado 

porcino, aves de corral y explotación de criadero de peces”. 
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FLUJO DE FONDO NETO PARA LA EVALUACION ECONÓMICA CON EXTERNALIDADES 

Proyecto: “Rehabilitación, Construcción y Desarrollo de Actividades para la cría y ceba de ganado porcino, aves de corral y explotación de 

criadero de peces”(en millones de balboas) 

  HORIZONTE   DEL   PROYECTO (AÑOS)  

CUENTAS INVERS. AÑOS DE OPERACION LIQUID. 

  0 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 

FUENTES DE FONDOS 

            

Ingresos Totales   

             

305,880  

           

305,880  

            

305,880  

            

305,880  

             

305,880  

           

305,880  

        

305,880  

        

305,880  

        

305,880  

        

305,880    

Externalidades Sociales   442,200 442,200 442,200 442,200 442,200 442,200 442,200 442,200 442,200 442,200   

Incremento de la Economía Local   442,200 442,200 442,200 442,200 442,200 442,200 442,200 442,200 442,200 442,200 366,667 

Externalidades Ambientales   275 2,447 2,447 2,447 2,447 2,447 2,447 2,447 2,447 2,447   

Contribución al Cambio Climático por Captura de Carbono 

(Sedimentación de Estanques)   275 275 275 275 275 275 275 275 275 275   

Revegetación del área   0 2,172 2,172 2,172 2,172 2,172 2,172 2,172 2,172 2,172   

T O T A L  D E  F U E N T E S 0 748,355 750,527 750,527 750,527 750,527 750,527 750,527 750,527 750,527 750,527 366,667 

             
USOS DE FONDOS 

            
Inversiones 550,000                       

Costos de operaciones   242,604 242,604 242,604 242,604 242,604 242,604 242,604 242,604 242,604 242,604   

 - Costo de Administración y Mantenimiento   242,604 242,604 242,604 242,604 242,604 242,604 242,604 242,604 242,604 242,604   

Externalidades Sociales   116,200 0 0 0 0 0 0 0 0 0   
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Costo de la Gestión Ambiental   116,200 0 0 0 0 0 0     0   

Externalidades Económicas   23,100 23,100 23,100 23,100 23,100 23,100 23,100 23,100 23,100 23,100   

Efectos a la Salud por Accidentes Laborales   23,100 23,100 23,100 23,100 23,100 23,100 23,100 23,100 23,100 23,100   

Externalidades Ambientales   203,930 203,930 203,930 203,930 203,930 203,930 203,930 203,930 203,930 203,930   

Efectos a la Salud por generación de Olores Desagradables   102,253 102,253 102,253 102,253 102,253 102,253 102,253 102,253 102,253 102,253   

Descontaminación de Suelos   31,421 31,421 31,421 31,421 31,421 31,421 31,421 31,421 31,421 31,421   

Deterioro de la calidad de aguas subterráneas   1,145 1,145 1,145 1,145 1,145 1,145 1,145 1,145 1,145 1,145   

Pérdida de Cobertura Vegetal   68,102 68,102 68,102 68,102 68,102 68,102 68,102 68,102 68,102 68,102   

Pérdida de Productividad por Erosión del Suelo   971 971 971 971 971 971 971 971 971 971   

Pérdida de Nutrientes por Erosión del Suelo   38 38 38 38 38 38 38 38 38 38   

T O T A L  D E  U S O S 550,000 585,834 469,634 469,634 469,634 469,634 469,634 469,634 469,634 469,634 469,634 0 

             
F L U J O  D E  F O N D O S  N E T O S -550,000 162,521 280,893 280,893 280,893 280,893 280,893 280,893 280,893 280,893 280,893 366,667 

FLUJO ACUMULADO -550,000 -387,479 -106,586 174,307 455,199 736,092 1,016,985 1,297,878 1,578,770 1,859,663 1,578,770 1,945,437 

 

 

 

 

 

TASA INTERNA DE RETORNO ECONOMICO (TIRE) 43.71% 

VALOR PRESENTE NETO   (10%)     1,196,868 

RELACION BENEFICIO/COSTO  (10%)   1.34  
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13. De acuerdo a las observaciones emitidas por la Dirección Regional de Chiriquí, mediante su 

informe técnico de inspección No. 10-07-2021, indica que “En el polígono del proyecto cuenta 

con tres diferentes actividades (área de cría y ceba de ganado porcino, área de aves de corral y 

área de peces), las mismas se encuentran en fase de operación, aproximadamente hace un año 

según señalo el promotor”. No obstante, el promotor deberá excluir las áreas que se encuentren en 

operación del presente EsIA. Por lo que se solicita:  

 

a.  Excluir las áreas que se encuentran en operación con sus respectivas 

superficies. 

En la siguiente tabla de datos se presentan las coordenadas geográficas y áreas de las actividades 

a excluir; 

 Estación Este Norte  

Área de pozo/ Lote 1 

A1 333241.05 952807.63  
A2 333250.35 952791.37  
A3 333259.06 952795.91  
A4 333255.4 952803.6  
A5 333259.28 952805.67  
A6 333255.24 952814.33  

   área 237.39966 

Galera de pollos 

E1 333714.18 952447.05  
E2 333730.75 952426.22  
E3 333748.4 952438.34  
E4 333732.35 952460.91  

   área 600.51392 

Estanque 1 

T1 333526.23 952632.09  
T2 333543.08 952609.4  
T3 333551.51 952618.45  
T4 333534.8 952639.78  

   área 327.53357 

Estanque 2 

T5 333540.15 952579.43  
T6 333557.24 952560.28  
T7 333568.41 952568.04  
T8 333550.15 952587.56  

   área 345.08887 

Galeras existentes GE 1 333532.87 952663.78  
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GE 2 333540.66 952656.92  
GE 3 333560.07 952675.16  
GE 4 333553.19 952684.33  

 
 área 301.48035 

GE 5 333542.38 952654.99  
GE 6 333550.14 952647.56  
GE 7 333569.15 952666.37  
GE 8 333561.5 952674  

 
 área 289.26099 

GE 9 333551 952645.71  
GE 10 333557.92 952638.61  
GE 11 333577.55 952657.09  
GE 12 333571.09 952664.17  

 
 área 264.3717 

GE 13 333558.74 952636.41  
GE 14 333566.08 952628.03  
GE 15 333585.17 952646.31  
GE 16 333578.41 952655.08  

   área 296.43237 

Pozos existentes 

SE 1 333565.63 952677.71  
SE 2 333601.48 952640.67  
SE 3 333605.1 952644.97  
SE 4 333570.11 952682.1  

   área 304.09412 

 

b. Presentar un croquis o plano deslindando las áreas que se encuentren en 

operación versus las nuevas áreas de construcción, con sus respectivas 

coordenadas y superficie de cada una. 

En la siguiente tabla se presenta tabla de datos de coordenadas geográficas, representadas 

mediante DATUM WGS- 84, para las áreas nuevas propuestas para construcción; posterior se 

adjunta croquis solicitado: 

 

Fosa de mortandad 

M1 333748.45 952460.09  
M2 333756.04 952453.5  
M3 333764.08 952460.53  
M4 333756.77 952465.76  
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   área 95.651367 

Pozos ciegos PC 

S1 333610.3 952656.82  
S2 333667.91 952601.31  
S3 333663.31 952597.92  
S4 333615.2 952662.17  

   área 60.78479 

Galeras nuevas 

GN 1 333569.63 952624.32  
GN 2 333577.94 952614.96  
GN 3 333596.42 952630.98  
GN 4 333588.95 952641.57  

  área 319.77759 

GN 5 333578.64 952614.71  
GN 6 333587.22 952604.31  
GN 7 333605.75 952617.9  
GN 8 333597.75 952630.7  

  área 340.92114 

GN 9 333587.79 952603.62  
GN 10 333596.33 952592.59  
GN 11 333615.23 952605.77  
GN 12 333607.05 952618.82  

  área 348.35156 

GN 13 333596.44 952591.87  
GN 14 333604.88 952581.37  
GN 15 333625.13 952594.74  
GN 16 333617.45 952606.96  

   área 349.05054 
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